
Expte 76.665                                                   La Plata, 19 de diciembre de 2024 
                                                                                                                    
 

                                   El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria Nº 21, 2° 
de Prórroga, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

 

ORDENANZA 12629 

 

ARTÍCULO 1°: Designase como plaza pública al espacio verde situado en la 

intersección de las calles 70 y 159 de la localidad de Los Hornos, Partida 

N°055-411112, Nomenclatura Catastral: Circunscripción III, Sección C, Chacra 

132, Manzana 132 Z, Parcela 3, en cumplimiento con lo establecido en la 

Ordenanza N°11011/12.  

ARTICULO 2°: Denomínase al espacio verde mencionado en el Artículo 1° 

como "El Campito de los pibes" y colócase la señaletica identificativa 

correspondiente.  

ARTICULO 3°: Dótase de juegos, luminarias y equipamiento al espacio verde 

mencionado en la presente Ordenanza.  

ARTICULO 4°: Incorpórase al Anexo 1 de la Ordenanza N°11011/12, lo 

establecido en la presente Ordenanza.  

ARTICULO 5°:  De forma. 

 


